
SENORí 

1 AHad, y Monafteríó de Nueftrá Se? 
¡|g[^P^§| ñorade Valdigna del Reyno de Va? 

1 ¡cncjaf Suplicantes, pueftosá los Rea? 

les pies de V. Mageftad, dizen: Quq 
aviendo entendido, que los S Índicos 

'w*-*sS£¿í je Jos Lugares de íu Valie pulieron en 
nianode V.Mageftad (Dios le guarde ) vn memo-t 
iiaI,quexandofe agriamente de las operaciones, que 
llaman tiránicas, y de dominio abfoluto de los Suplí? 
cantes, como Señores en lo temporal de aquellos Luí 
gares;no pueden ele ufar,el poner en noticia de V.Ma? 
geftad,Io incierto de todo lo narrado, ciñendofe con 
modeítia Religioía ala verdad defnuda de lo fucediJ 
do,en que afianzan la mayor juftificacion. 

Tan de antiguo andan ellos Vaífallos quexandofe 
de fu Señor,y govierno,quc ya en el año de t f?9. liti-j 
gaton en la R. Audiencia de Valencia,fobre la diftribu 
cionde las aguas,y confer vacionde las acudas;Y en ef? 
te litigio incluyeron.que fe les gravava, obligándoles 
mas alia de lo que di¿tava la razón; pero fueron venei? 
dos por fentencia formal,á relación del Noble D, Pe? 
droSanz,publicada en veinte de Abril mil quinientos 
noventa y dos,de que citan promptos los autos, 
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Siguiendcfclacxpulfióíi de losMorifcos de cílc 
Rcynoenelañc de reo?, y en el dia 12. deDeziembre 
del mifmo año» fe populáron los dichos Lugares por 
concordato entre Scñcr»y Váflalfós,ante Vícente San- 
chiz quendam Nctario,en que fe Ies concedió en em- 
phiteuíis cafas,y tierras a cierta porción de frutos,quc 
junto con cantidad módica en dinero, conftituyeron 
elcenfojó canon,fadiga,y luyfmo, con los paitos , y 
condiciones, diftincicn de frutos, calidad de tierras, 
huertas,monte,bfecano,y refervaciones que contiene 
el auto,que exhibe el Moñafterio, como fu principa^ 
fundamento. 

Ni efte reglamento modernío,¡bafta a foífcgar los coi 
rabones de tos nuevos Vasallos en la inquietud,que Ies 
transfundió la fangre de fus afccndictes:Pues en el año 
adíí.pufieronmemorialá la Mageítaddel S.Rey Feli^ 
pe IV. Abuélo de V.Mag.eólos mifmos clangores, y re-j 
pre/entaciones afeitadas,q aora,y luego te les deíprey 
ció.Y aunq en el año figuiente de 1,667 intentaron de^ 
dücifloert jufticia por la dicha R.Audiencia,mediante 
Vicen'téCafañes Notario fu Sindico , muy en breve’ fe 
Jes mando retirarlo a£tuado,aviendoíe reconocido in- 
jufta.y calumnia contra cl Monaftcrio. 

En el añó de i6$j* padeció eñe JKcyno la gravé 
inquietud, que ocafioffaron los Va (fallos de Señores, 
para eximirfe de la paga,y tributos ,a que fe obliga- 
ion en las populaciones.Y aviendofe intoefadonopo-r 
ca parteaos de la Valle de Valdigha, publicando, que 
Aoavian de partir los frutos, ni pagar, fegun la carta- 
de población: Fuc prcciífo al Abad,y Monaftcrio prc- 
caverfe, firmando de derecho ante el Portant Vezes» 
de General Govcríiadórjeií,y fobre la pofféfsion quic«] 
ta,ypacifica,enqueayianeftado,y e (lavan, dcpeice; 

bir. 



3 
bir,y compeler a los VáíTallós, k la paga de todas, y 
cada vna délas cofas,que a la letra fe exprcílah en el 
referido inftrumento de populación^ concordias par* 
titulares, que defpues la pofsituradc los tiempos, y 
benignidad del Monafterio,otorgó áfavor de los Vaf- 
íallos*y fe les concedió la manutención,y amparo. 

Muy luego contrafirmaron de derecho los Sindi-] 
eos de los Lugares ante el mifmo Tribunal, fuponienl 
do, que citarían en poífeísion de todo lo contrario,que 
á la letra contiene el emphiteufis, y paétos de dicha 
cartabón fer afsi.que fe hallava,y halla executoriada 
en todo,y por todojy de fu execucion, y cumplimiento 
nafcieronlasquexas,y clamores de los años ti66.y 
* 067 que toda via permanecen. 

Evocaronfe ambas caufas á la Audiencia Real,y 
cometieron al Noble Don Manuel Mercader y Cala-1 
fayudjy por averfe reparado la notoriaopoficion déla 
contráfirma de los Vaflallos, con lo convenido en la 
populaeion,y concordatos, fe mandó fobrefeher, in| 
terponiendofe para el efeíto el Noble Regente Don 
Domingo Mathcu y Silva , quien de orden del Mar¬ 
ques de Gaftel - Rodrigo, entonces Virrey, previno 
k las paites, que trataífen de componerfe* á que en 
continente fe allanó el Monafterio, y relujaron los 
(Vaííalíos. 

Por lo que huvo de mandar el Virrey, que las par¬ 
tes die ífen poder a fus Abogados para tranfiguirjy con 
todo cfe&ole dieron el Abad, y Monafterio al Dotor 
Melchor Tapies de bolasy los Lugares al Dotor Iofepb 
García de Larras,con autos ante trancifeo Matti No- 
tario a los 22. y 2S.de Mai^o de i 694* que también fe 
exhiben: Y fin embargo, la parte de los Vaífallosfue 
protrayeádq la determinaejop. 
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Acabo el goviemo del Marques de Caftel- Ro¬ 

drigo , y entró Don Aionfo de Guzman , y bolvie- 
ron los Vaflallos con repetidos memoriales á expreG 
far las mifmas quexas, clamores, y agravios: Y avien- 
dolo entendido el MaeftroFr.Ioíeph Caífillo, recien 

dedo en el Abadiazgo , infló al Virrey mandaífe, 
que los flbcgadosdelosVaflallos reduxeífen áeferi- 
to todas fus preteníiones , y querellas , para fatif-j 
facellas: Y vno, y otro fe executó , refpondiendo el 
Abada las cinquenta diferentes que fe le propuíieronj 
y paro todo enmanos del dichoNoble Regente , junto 
con el acuerdo ya tomado per dichos Abogados} y a fu 
viftadcíengañóalos Síndicos, de lo inútil de fuspre^ 
teníiones,evidenciándoles,que folo en tres podiadif- 
turrirfe alguna dabiedad , fobre la inteligencia de los 
capítulos de la populación , que les correfpondian ¡y¡ 

que para ello comprometí eíí en con los mifmos,ó otros 
Abogados, allanandofe (para encalo de no convenir 
los Abogados)a determinarlo el mifmo Noble Rc-^ 
gente,como tercero. 

Y con fer afsi, que dichos Abogados convinieron 
también en todo,y dexaron reglado el concordato, fe 
negaron los Síndicos de otorgarle: Y aun pallaron á la 
Corte,y callando lo íucedido,y eflado,que ya tenia la 
dependencia,facarcn letras caufa videndi del S, C, de 
Aragón,para lesdiclios plcytos.de firmas de derecho. 
Advirtiólo el Noble Regente al tiempo de poner el 
pedimento para executarlas,y mandó llamará les d¡^ 
chos Síndicos, para recordarles el diado de la cofa, y 
obligación,en que fe hallavan de firmar la concordia: 
Y entonces propufieron, que íi fe les permitía, que fe 
bólvieffe á ver todo por el Dotor Nicolás Bas , que 
nombrarían por fu parte, y confiricífc con el refer ido 

Do- 



Dotor Tapies] 
fen. 

paílarian por lo que ambos acordad 

Se les confoló en lo de nuevo pedido, y para efecí 
tuarlo dieron los Lugares poder al Dotor Bas,con auto 
porGafparTamaritNot.en6. de Noviébre t669. y de 

nuevo fe bolvieron a examinar todos los inftrumétos,y 
oyeró á las partes muy de efpacio, aviendo para ello ve¬ 
nido ala prefente Ciudad los Eleítos nombrados , y 

otros de cada Lugar,que les pareció 5 y con gran prc-í 
meditación fe acordaron ,no folo las cinquenta prc- 
tenfiones.fino también ocho que añadieron, en el mo-; 
do,y forma contenido en el papel firmado por ambos 
Abogados en 18.de Mar^o 1 ioo«quc fe exhibe. 

Diófe traslado a cada vna de laspartes:El Abad,y 
Monafterio fe ofrecieron promptos a otorgar la con-j 
cordia.y no fe pudoconfeguir, que los Sindicos cum*j 
plieíTenpor íupartejy aun fe entendió, queaviendo 
juntado Confejo General en cada vn Lugar , detcrmi4 
naronno fe fifmafle 5 y los Síndicos bolvieron al S. Sj 
C. de Aragón, continuando las rcprefcntaciones: De 
que el Abad, y Monafterio dieron memorial al PreÍH 
dente en el mes de Octubre del mifmoaño 1*700. con 

narración de lo fucedido, y eftado , en que quedava 
la dependencia,fuplicando, fe mandafle a los Lugares 
firmarla concordia, ó fe les impuficífe filencio per-* 
petuo, para que tuvieífe fin el inquieto animo de lo¿ 
¡Valfallos. 

Quifo Diosllcvarfc á mejor Reyno la Mageftad de 
Carlos Segundo j y en la coyuntura del fe.líz Rcynado 
de V. Mageftad , fe ha querido inftaurar por el nuc-> 
vo memorial , lo ya determinado por el acuerdo rej 
ferido: Y fin embargo, que con el., y lo arriba expref-j 
fado,queda palmaria la juftificacion de los procedí^ 

? mien2 --—1m 
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miemos del Abad,y Mónafterió,pareció pre'cilfo def-j 
vanecer cada vnade laspretencicnesde losVaífalIos, 
en particular con el capitulo de la población que la 
excluye , acompañándole con dicho acuerdo, que la 
defefíimó. 

Suponen los Sindicas, que con poder de fus Co^ 
munidades hazenla reprcfentacion : Y ya en ello fal- 
tan alo verdadero.porque nofolono fe les concedió’ 
el ConfejoGeneral.peroni aun pidieron al Abad lH 
cencía para ello,como espreciífo,para fer legitimo el 
ayuntamiento. 

El primer agravio, de quitarfeles la libertad de 
cortar leña,piedra,y cal para vfos propios,aun en los 
arboles de las tierrasde fu dominio, y que el Abad con 
dominio defpotico lo talaría tedo : Se defvanece por 
elcap.zo.de la populación, que dio forma alo que fe 
de via obfervar en lo de leña,y arboles 5 y lo mifmo en 
elcap.jj.refpetode la cahy vno,y otro quedó concor¬ 
dado en los 29, y 42. del acuerdo de los dichos DD* 
Japies.y Bas.Y eseílraño lode cortar piedra, por no 
averfeles jamas prohibido, ni de tilo fera fácil manij 
fíe fien vnfolocafo. 

El fegundo,de no confentirfeles la cria de gana^ 
dos,contra lo ordenado en Fueros delReyno, y carta 
de población: Se deítruye, en que no folo no fe les ha 
prohibido,fiDorogado, tengan ganados,pues de ello 
fe aumentan los frutos,eftercolados los campos : Y fe 

les rearguye,comocabc la prohibición, fila querella,' 
en que han infiftido,y infiíten, ha fido fiempre en or-j 
den a no pagar los derechos, que por tenerle fe previ'} 
nieron en el cap-íy.de la población, y aun en querer 
abufar de los paflos,fobrc que fe tomó el acuerdo 24, 
del concordato. 

I 



Y es digno de nota, que reconociendo el Abad, y 
Monaíterio ei privilegio vniverfal de paitos en todo el 
Reyno,conccdido por fueros al abafto déla Ciudad de 
¡Valencia,pidió , y obtuvo de fus lutados en el año de 
i68?.fe deftinaífe boalar á cada vn Lugar de la Valle 
a fin de que fue (fe,como es, vedado para todos, y folo 
permitido á los ganados de fu particularjy la defigna- 
cion fe hizo á expenfas delMonaíterio, fin contribuir 
yn maravedí los Lugares. 

El tercerOjde cal,y cañas, para reedificar las ca¿ 
fas: Es amontonar lo mifmo, de que fe quexaron en el 
primer agravio, contraía letra de los cap. 20. y 33. 
de la populación , y convenido en los 39. y 43. del 
acuerdo. 

El quarto,de prohibir la pefea,fe opone al cap.*}? 
de la población,que folo la permite con caña. 

ti quinto,es contrario al cap.19.de la población? 
que prohibió el plantar todo generode arboles en la 
huerta,con pena de treinta reales por cada yn árbol, 
dexando á la libertad del Monaíterio el mandarles - 
arrancar a expenfas del VaíTallo, en tanto gradó, que 
el averfe defpues plantado moreras fue permiíl'o, 
por concordia de 1. de Noviembre <del año de 1 6iu 

que exhibe. 
En lo dequexarfe los Vafl’allos,que el Abad,y Mctf 

nafterio cortaron mas de ducientos pies de nogalcs,re*' 
íiítiendolo fus dueños: aun dentro de la modeítia pro* 
rumpe clíilencio,maniíeftando, que a ocafion de la 
nueva fabrica de fu Templo fumptuofo , huvo de la¬ 
brarle Sillería de Coro, correfpondiente a fu magnifi¬ 
cencia, y para empezarla fe bufearon por la huerta los 
nogal es, que mas daño hazian ala tierra 5 y fin embari 
go de la fa cuitad del referido cap, 19, fe les pregunto 
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a los dueños, fi querían darles voluntariamente para el 
dicho efe¿to,y lo confintieron como confía por los 
autos que exhibe , y devieren fer hafta vente pies los 
tortados, Y aviendolo tenido prefentc los Aboga¬ 
dos , lo defpreciaron por calumnia , y íolo dieron 
providencia razonable paralo venidero, en íuacucrj 
do 16. 

Elfexto, es mas inútil, pues nunca el Monafíerio 
ha prohibido la venta de gallinas, y con cambio, fino 
en el tiempo que neceísitadellas para fus vfos, que le 
es pe rmitido,fegun el acuerdo 2 j. 

El feptimo,contienc error patente en lo que fupo“-j 
ne, nopagarfe en todo el Reynoa los Señores parti¬ 
ción,ni aun diezmo de las algarrobas neceífarias para 
el fuftentode los animales de la labranza j porque aun 
la dezima fe paga en todos los Lugares, en que no ay¿ 
coftumbre immemorial preciífa, de apartar aquella 
porción: Y es notorio, que en todas las populaciones; 
en que fe convino, ayer de dar cierta parte de aquel 

. fruto ( aun la general de fruto de todos los arboles) la 
perciben los Señores en virtud del paito: Y en lapopu-j 
laciondelos.4e Valdigna,esexpreífpelcap.id.en que 
los Vafíallos fe obligaron a pagar el tercio de las al-¡ 
garrobass añadiendo ferefta porción de frutos, y de 
otroscenío con fadiga.y luyfmo,que le dexó con-j 
traito emphiteutico , y el Monafíerio no ha percebi-* 
do mas. 

Y devieran los Vafíallos no ocultar,que por la re^ 
fétida concordia del año i<5i2.felespermitió'cl poder 
dar de aquel fruto a dichos animales al tiempo de 
la cofecha , antes de hazerfe la partición : Y lo 
mifmo determinaron log Abogados en el acuerdo 

f* ’ >t. ' 



El pagar qüatro reates por cada anegada de alfalf 
fe,ó hierba, fue gracia que concedió el Monafterio en 
dicha concordia del año 1612. regulando á aquella 
módica cantidad,toda la quarta parte de aquel fruto, 
fe mbrado en la huerta^que eftavan obligados los yaf-j 
fallos á dar,en virtud det cap. 1 z.de la población. 

El oótavo,es incierto, por no averfe jamás prohi¬ 
bido la venta por mayor, lino en lo que pertenece á la 
regaiiade latienda,refervada en el cap. 55. de pobla^ 
cion.y aun en el acuerdo 1/7. fe dio también provi-; 

ciencia. 
El nono ofende; porque además de fer la paja fruto 

de la tierra,y pagarla todos los V aífallos de partición, 
fe lee en el cap. n.de la población, ayer de pagar de 
ella al quinto de la cofecha de huerta,y al octavo de las 
de monte,ó fecano,y afsi feobferva. 

El dezimo.rnas es contra los Vaífallos, que benefi^ 
ció del Señor 5 pues fobre fer regalía contenida en el 
cap.i- y averfe a ello ajuftado el acuerdo yz, el condu-, 
cir Medico, y Cirujano el Monafterio para fi,junto con 
losLugares.espara que elmayor vtil encuentre perj 
fona hábil,y dieftra en la facultad , que apetezca la afq 
fiftencia; y fe impofsibilitaria, fi cada vno de los Lu-; 
gares por íi conduxeífe, ni fus fuerzas lo podrían man-j 
tener: y lo qmas es, el queconno aves dexado los Vaf- 
fallos,que tocar en ofenfa del Monafterio , nunca han 
pedido,que fe tes permitiefle botica para las medici-j 
nassfiendo afsi,que el Monafterio la tiene dentrode fu 
claüfura,Y es el cafo,que en dicha botica la piedad de 
Padre,franquea de limofna todo lo que necefsitan los 
pobres y álos que no lo fon,les manda dar al fiado, lo 
que no hallarían en ninguna de las otras boticas délos 
Lugares comarcanos,ni en los fuyos,aunque fuera pofj 



fible manténerfe en elfos vna botica? 
El vnde-zimo,tocante a las hortalizas? tenia ya 

íeípuefta con lomenfionadojde ayer de pagar el Vah. 
fallo quarta parte de todos los frutos de la huertajy fe* 
ria irracional negativa, lo de fer fruto las hortalizas, 
como lo es afirmar, que en ninguna parte delReynofe 
pagarla de ellas, por fer notorio , que en todas fe paga, 
o en la rnifma efpecie de frutos, ó por convención 
en dinero ;Y afsi fe determino en el acuerdo 44, 

El doze,es efcandalofo,y contra lo prohibido por 
lalglefia, de apartar la femilla,que fe echó en el cam¬ 
po antesde pagar la dezima del fruto cogido, y efta 
tildado en los libros, enquequifoafirmarfe el opina- 
meneo,por averie condenado la Santa Sede : Y es baf- 
tante animofidad,el aver expreífado al Rey ,el gran 
deferedito que feria de todo eíle Reyno , confen-¡ 
tir obfervancia contraria , a lo prohibido por la 
Iglefia. 

El tre ze,de tan obfeuro no fe comprehende 5 por 3 
que de la femiila para gufanos de feda, ni el real por 
onza,q.ue fe fupone pagarfe en otras partes,han paga-! 
do jamás los VaíTallos de la Valle, y mucho menos los 
veinte reales; Lo cierto es,que por el c ap, / y.de la po-j 
blacion,deven pagar la quarta parte de la hoja de las 
moreras en la huerta,y por la dichaconcordia del año 
len.al quinto en monte,y almarjales: Y ello es lo que 
hapercebido el Monaflerio, y no otro 5 y en lomif- 
mo concordaron los Abogados en los acuerdos 27. 

y y?. 
La crueldad,que han experimentado los VaíTallos 

en d Monafterio,y dexaron de expreífar, es, que con 
fer afsi,que el precio común, y ordinario de la carga 
de hoja, es de veinte a veinte y quatrp reales,fin entrar 



«n confideracion de pagarfea lo vltimo a treinta, y a 
quareinta reales: Ha obfcrvado el Moríafterio dexar 
al Va Hall o-, que quiere la partición perteneciente al 
Convento.pagandola foloa diez y feis reales la car^a, 
defpues de hecha laíeda: Yaun en todo aquel tiempo’ 
que difminuyo el valor de la feda,guardó diminución 
correfpeitivaencl precio de la hoja,baxando hafta 
doze reales la carga. Y no deve omitirle el grangeo, 
que los VaíTallos han tenido en los años antecedentes? 
pues recibiendo del Convento á diez y feis reales la 
carga de lahoja.Ia han vendido a los de Carcaxcnte, 
Alziia.y otras partes á razón de treinta y feis, y quar 
renta.Y aviendole lido notorioal Monafterio , no hizo 
novedad.deque podran inferirle las tiranias,y nuevos 
impaíitos,de que fe quexan, 

El catorze,fuera legitimo a compeler el Monaíle» 
rio a los Valí al los, que obfer-vaífen lo paitado en ei 
cap.28.de la poblacionjy en crédito de no avcrfe ob- 
fervado,podra V.-Magdlad mandar á los VaíTallos,l 
digan a que fervicios perfonales les hanobligado a los 
que oy viven j y que ceñios, o tributo pagan por la 
remifsion deles fervicios perfonales: Y el Convento 
viveconlaeerrcza,quecnvno,nien otío podran dar 
ejemplar. 

El quinze, aísienta fobre el cap. 12. de la poblad 
cion,y tuviera mérito a mantenerle las cafas, y tierras 
en fuelladoprimitivo.de nopofleer cafa, y tierras,ní 
mas.pi píenos de lo dado en emphiteuíis ácada vtt 
VaíTallo: empero la divifion, y alteración, que defdc 
luego fue fucediendo.produxo obfervancia anticua en 
la forma de la paga, y relia aprobada, fegun leexpreffj 
en el acuerdo 9. 

diez l ^contiene vna de las tres pretenfio* 
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nes,que el Noble Regente Matheü íñanifeftó a los Sin<> 
dicos tener alguna dubiedad, por no eftár baftante- 
mente clara la letra de los cap. 16. y 12. déla poblar 
cion.Y en el acuerdo 5. fe convino,que aunque elMo2¡ 
nafterio podia compeler á la obfervancia inconcufa, 
que confesaron los Vaífallos: empero, que porgra-j 
ciafe podría confolar á los Lugares, dexandolcs la 
elección de partir en azeytunas, ó azeyte,en el modo, 
y forma que allí fe expreífa. 

El diez y fíete contiene eftrañcza, y folofirvede 
convencer el odio de confpirar contra fu Señor natu-J 
xaijporque quandoelReyno refuelve fíazer donativo,1 
ó férvido á fu Mageftad,íusEle¿tos cuydan de la taxa 
correfpond rente a cada vna de fus Ciudades, Villas, y 
lugaresjy obbgan á la paga de lo táxado,fin interven? 
cion de los Señores de los Lugares, y nunca fe ha en-J 
tendido lo contrario: De ca'idad,que fi algún o quifie ¿ 
ra interefarfe,fe opondría a ello el Reyno por fu autoJ 
ridadjeon que laquexafobre efte aífumpto, manifieQ 
tala injuria de lasdemas. 

Sin fer de inferior grado la que incluye, y llama 
tirania no pr afticada en el Orbe,que los Vaífallos pa¬ 
guen la Cafa Efcufado,y noel Convento 5 porque pu-; 
dieran no aver ocultado el cap. 18. déla población,' 
donde fe previno expreífamente: como también, que 
el Monafterio tomófobre fi el pagar la porción con-» 
venida con el Ar^obifpo,Cabildo de Valencia, y ArJ, 
cedí ano dejativa,por las dezimas,y tercias quepcrchj 
bejy en el acuerdo jó.fe mando continuar. 

El diez y ocho, fe huviera efeufado , fi los Vaf+ 
fallos no callaran el cap. H. de la población, que oblií 
ga á la paga de losporceles, en que fe convino en efj 
acuerdo 18, 

£1 



El diez y nueve, horroriza a quien no tuviere en, 
tendido los cap. 30. y 5,.depoblacion.en que fe obliga-’ 
ron los VallaHos a la refidcnciaperfonal en los Luga¬ 
res, y no enagenará pcríona Noble , o que gozaíTe de 
privilegio Militar,ni a Comunidades Eclefitfticas ni 
legas, todo en pena de comiífo : Y fiendo convención 
en contrato cmphiteutical,no puede alegar agravio el 
emphiteutajpues con foltar los bienes del emphiteuíis 
quedará libre.-Y pudieran los Sindicos evitar las pala¬ 
bras injuriofas, cargandoá Abad , y Monafterio, de 
obrar con poco temor de Dios, fiendo afsi, que quien 
no le tiene fon ellos, en ocu'tar a V. Mageítad las or_, 
dcnan^asprimitivas ,y fuponcr dominio tiránico a la 
Dignidad Ecleíiafticade 1-uSeñor, en cumplirlo mif- 
mo.áque por contrato fe obligaron. 

El veinte,fupone agraviola obligación de portear 
los Vaífallos de fuscampos,y heras á la cafa de la Seño¬ 
ría la porción de frutos perteneciente al Señor. En la 
concordia recebida por Thomas Martínez Notario en 
J.de Mayo 164y.fe paitó lomifmo que defdc entonces 
áca fe ha obfervado.y aun allí fe hizieron á los Vaífa¬ 
llos algunas gracias , como nianifiefta el auto, que 
también exhibe, y feconvino enel 21. de losacuer^ 
dos. 

El veinte y vno,no es agravio de Señora Vaífalloi 
fino injutij notoria de Vaííalloa Señor : Los Fueros 
del Reyno dexan camino abierto en el recurfo que dan 
al Virrey , en cafo de oprimir el Señor á los Vaf- 
fallos 5 con que es eftraño el pedir otra proyiden3’ 
cia. 

El veinte y dos, es el pecado original, que nunca' 
los Vaífalios han podido apartar de íi, por concebido 
en el origen. En el cap. 1. de la población fe refervo 
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Abad,y Móriafterio ei nombramiento deludida eri 
Rcligiofo Lego, o perfona fecular : Y por Bula de; la; 
Santidad de Vrbano VIILfudataá losdozc años de fu 
Pomificado,dia i6.de Dcziembre año 1634. fue con** 
cedido al Abad,y Monaftcriode Valdigna , permiíío 
de nombrar vn Governador Monge Sacerdote , coa 
exercicio de jurifdicion Civil, y Criminal, mero,y> 
mixto imperio,refervando folo el firmar de fu mano 
fentencia de muerte. Y la mifma concefsion tienen en 
Cataluña los Abades de Poblet, y Santas Cruces. Y ya 
en el acuerdo 41. fe convino^n deverfe continuar lo 
obfervado. 

El Virrey porfi,ycon las noticias de fus AntC-í 
ceífores , y de los Miniftros de la Real Audiencia 
informarán á V. Mageftad los buenos efedtos, 
que ha producido en caftigo de delinquentes , por 
aquella mano,y quan defgraciadosfuceíTos fe han ex*; 
perimentado,en lo que ha corrido folo por los Teniend 
cesdclufticia Vaílallos. Y pomo moleftar á V.Ma* 
geftad fe omiten,recordando folo los dos eafos reciení 
tes,y en efpecial el de la vifperadel dia de S.Loren^o,’ 
de que informo al Virrey el AífeíTor General del 
Abad,y Monafterio. 

El veinte y tres,esel mayormanifieñode la foltu^ 
ra,con que quieren vivir los Vaífallos,por pedir fe les 
dexe juntar en Confejo General fin licencia del Señor, 
prohibido por Fueros,y difpoficion de derecho, á fia 
de precaver los graves, y dañofifsimos inconvenien-, 
tes,que podrían refultar de aquella libertad 5 y fe les 
defengañó en el acuerdo 4^. 

Concluyen los Síndicos fu memorial , di riendo; 
que omiten muchos,y mas notables exceífos,y yexa- 
cienes: Y fi las expre fiadas fe encuentran tan de Heno 

>■ á 



a la verdad,refultantc de lo pagado en la peblacjon, 
por fuperior razón íerán invtüeslas que ni cuerpo tu? 
¡vieron para animarlas con vozes 5 y es bailante ar<m4 
mentó, el que fe lesrebuelve en la fupoficion faifa fdc 
contener foloaoo.cafas los Lugares de la .Valje-, y que 
la haziendadel Vaífallo mas rico no excede de iyoo. 
lib.de propiedad. 

Porque el examen que V. Mageftad mandara ha- 
zeracrcditara,quefoloenelLugardcTaverna fe ha¬ 
llan 2'n.cafas,íin entrar en la cuenta mas de 20, que fe 
eftan fabricando.En el de Benifayro ay ios».y fe fabri¬ 
can algunas. En el de Simat 118. y cumuladas fuman 
504. caíasjcon que los Síndicos ocultaron mas de la 
metad. 

Refpeto de lashaziendas, fe hallarán muchos Vaf- 
fallos,cfpccialmente en el Lugar de Tavcrna, que im-¡ 
portan los frutos de fus cofechasmas de iooo.lib.cada 
,vn año,y eftar cali-todos acomodados , fe convence de 
qucparalacole¿fa de los cargos ordinarios que pone, 
y recoge el Común,íolo fe exceptuaron quatro cafas 
de pobres de folemnidad,en el reglamento,que en pre^ 
fencia del Abadhizieronloslurados, y Confejo par* 
ticular. 

Y por los libros de Iacqledta del Monaílerio, del 
tiempo del Abad anteceder al adfcual, refulta.que for-, 
madala cuenta,al refpeto de lo que percibo el Mona(4 
teriopor fu derecho de partición, vtilaron los Valía*' 
líos de la Valle cada vn año en todas las cofechas, de 
treinta a treinta y cinco mil libras,fin entrar en cora-, 
puto vino, legumbres, hortalizas, ni otras cofechas; 
que trigo,panizo,azeyte,arroz, feda, y algarrobas: y, 
de ello fe hará demonftracion matemática, fi V. Ma-j 
geft ad lo mandare. 

Aun*] 



i 6 
■■ Aunque Ábadvy Nfonafterio devian íentir la ofen» 

íájmasdelmodo de quexaríc,q.ue de la mi fin a quexa; 
reconocen no proceder de fu común, fino de algunos 
,Vaflallos,que han hecho arbitrio de mantener, y fo^ 
mentar la inquietudjpara percebir el lucro de las die¬ 
tas, y cuentas crecidas de gaílos.masalla de lo ilegiti-- 
mojconque tienen confumido losherarios, El dicho 
Abad antece flor defcubrio efle gravifsimodañoen la 
refidencia,que en cumplimiento de fu Prelacia huyo 
de tomar per fonalmente a los Oficiales de los tresLu-\ 
garesjpues halló,que con titulo de impofito, ó talla, 
excedía lo que pagavan los Vezinos cada vn año,de lo 
que devian pagar para las cargas ordinarias del co¬ 
mún; a faber es, en Tavernamas de 200.1ib, EnSimat 
lomifmojy enBeniíayro 70. lib. que cumuladas fon 
cerca de 5oo.lib.y entrando a inquirir, á que eftava 
aplicada ella cantidad,averiguó la chupavan (con co¬ 
lor de dietas, y gallos) losSindicos Roque Eftruch, y, 
Thomasluán,pues folo los dos avian embolfado mas 
de 600. lib. de que dio el Efcrivano del Lugar la 
certificación ¡ y ya llegaran aora z 1000, lib. 
ceñ ios dos nuevos viages á la Corte. Y viendo que. 
avian pagado los Vallados por libra, pcytera a tres 
d¿neros,aquatro,ácinco,yauna feis dineros, hecho 
el computo de loscargosjlesalivió la tachad dos di¬ 
neros// meaja no mas. Por lo quemando el Abad, que 
en lo venidero fe pagafle con feparacion lo refpe&an- 
te,a cargos ordinarios de lo que perteneciefle a gallos 
extraordinarios de pley tos,y otros pretextos; para que 
cadaqualfupiefleloquedevia pagar,y para quepa-i 
gava ; Y a fido tan poderofa la maña de los dichos 
Sindicos.que aviedo acabado fu govierno el Abad an- 
teccíTor,no han dado la devida execncion á la orde3’ 
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nanita,que dexo puefta, y decretada en todos, y cada 
vno de los Lugares , admitida por los ConfejosGe- 
ncralcsjy cunda por las copias fe facientes qac prc- 
fentm. 

No falo cuydan Abad.y Monafterio del beneficio 
publico,y común de los Lugares, en lo arriba expre¬ 

sado,lino también del funicular de los Vaífallos;pucs 
afsifteh a los enfermos pobres,dandoles la limofnadc 

pan,vino,carne.y medicinas,halla el recobro délaTa¬ 

lud: Y lo miímo a los que por vejez,ó accidente habi¬ 

tual no pueden trabajar, fcn las repetidas calamidades, 

que fu ceden , mandan repartir muchas cargas de 

pan, y harina, ademas de la limofnaovdinatia de la 

Torcería,donde a, uden los pobres de cédala Val!e. Y 

en la Semana Santa.no folo fe da de comer con abun¬ 
dancia á quantos llegan,fino que por los Lugares fe 
diftribuyen con los pobres muchos cahizes dt harina 
de trigo,y panizo; y a quantos piden trigo,ó arroz pa¬ 
ra fembrar,fe Jes franquead todos,fin más iuteics,que 
reftituir en la mifma efpecie lo equiva'encc.al tiempo 
de la cofecha: Y feria bien difícil, que en otro Señor 
temporal cxperimentaífétí fus Vaiíallos femejantes li¬ 
beralidades. 

De aqui fe concluye,con quanta razcn los Síndi¬ 

cos temieron el fer encarcerados, luego que fe reílita- 

yeífen á fus cafas ¿no por aver acudido a los fcedes 

pies de V.Mag. pues que no cabiaenlá atención od 
/ bad ; fino por hadarle convencidos en aver narra¬ 

do contra lo verdadero, ocii tando los pados de fu 
población y convenido en el acuerdo tornado por los 

Abogados, con legitimo poder de las partes,mas de vn 

año antes.de orden de los Virreyes, y Real Audieii- 
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Por lo que efperan Abad.y Mctiaflcrio,que V,Ma~ 
geftad fe dignara,en vifta de la verdad defnuda, fegun, 
yccmoladcsan patente les i i (frumentos exhibidos, 
mandar a losdichos Vafiallos fiimen el auto de ton- 
cordia del referido acuerdo,y dar la providencia con¬ 
veniente,que ataje la deíatencion de los Síndicos, que 
ocafiona.no fo'o el coníumo inútil de los propios de 
aquel os comunes, fi también el que comoviendo di¬ 
chos Sindicos,como comueven,a los VafTallos de Al¬ 
berto , Carltt, Benimodo.y Aíginet.preíerve las malas 
conieqncnci as,que dello fe pueden feguir en el Reyno. 
De loqual los Suplicantes recebitan particular favor 
de V.Mageftad. 














